
III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE ECONOMÍA, COMERCIO Y EMPRESA
2964 Resolución de 10 de febrero de 2025, de la Dirección General del Tesoro y 

Política Financiera, por la que se publican los resultados de las subastas de 
Bonos y Obligaciones del Estado celebradas el día 6 de febrero de 2025.

La Orden ECM/3/2025, de 14 de enero, por la que se dispone la creación de Deuda 
del Estado durante el año 2025 y enero de 2026, establece, en su artículo 13.1, la 
preceptiva publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de los resultados de las 
subastas mediante Resolución de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera.

Convocadas subastas de Bonos y Obligaciones del Estado para el día 6 de febrero 
de 2025, por Resolución de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera de 31 
de enero de 2025, y una vez resueltas, es necesario hacer públicos los resultados.

En consecuencia, esta Dirección General hace público:

1. Resultado de la subasta de Bonos del Estado a tres años al 2,40 por 100, 
vencimiento 31 de mayo de 2028.

a) Importes nominales solicitados y adjudicados:

– Importe nominal solicitado: 4.237,050 millones de euros.
– Importe nominal adjudicado: 2.586,958 millones de euros.

b) Precios, cupón corrido y rendimiento interno:

– Precio mínimo aceptado (ex-cupón): 100,030 por 100.
– Precio medio ponderado (ex-cupón): 100,046 por 100.
– Importe del cupón corrido: 0,18 por 100.
– Rendimiento interno correspondiente al precio mínimo: 2,393 por 100.
– Rendimiento interno correspondiente al precio medio ponderado: 2,388 por 100.

c) Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

Precio ofrecido (%)
(ex-cupón)

Importe nominal
(millones)

Precio de adjudicación
(%)

Peticiones competitivas:  

100,03 565,000 100,210

100,04 720,000 100,220

100,05 y superiores 1.294,915 100,226

Peticiones no competitivas. 7,043 100,226

d) Segunda vuelta:

– Importe nominal adjudicado: 554,411 millones de euros.
– Precio de adjudicación: 100,210 por 100.

2. Resultado de la subasta de Obligaciones del Estado a siete años al 3,10 por 100, 
vencimiento 30 de julio de 2031.

a) Importes nominales solicitados y adjudicados:

– Importe nominal solicitado: 3.405,488 millones de euros.
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– Importe nominal adjudicado: 1.737,396 millones de euros.

b) Precios, cupón corrido y rendimiento interno:

– Precio mínimo aceptado (ex-cupón): 102,280 por 100.
– Precio medio ponderado (ex-cupón): 102,306 por 100.
– Importe del cupón corrido: 1,66 por 100.
– Rendimiento interno correspondiente al precio mínimo: 2,709 por 100.
– Rendimiento interno correspondiente al precio medio ponderado: 2,705 por 100.

c) Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

Precio ofrecido (%)
(ex-cupón)

Importe nominal
(millones)

Precio de adjudicación
(%)

Peticiones competitivas:  

102,28 160,000 103,940

102,29 335,000 103,950

102,30 285,000 103,960

102,31 y superiores 952,030 103,966

Peticiones no competitivas. 5,366 103,966

d) Segunda vuelta:

– Importe nominal adjudicado: 371,596 millones de euros.
– Precio de adjudicación: 103,940 por 100.

3. Resultado de la subasta de Obligaciones del Estado €i a diez años al 1,15 
por 100, vencimiento 30 de noviembre de 2036.

a) Importes nominales solicitados y adjudicados:

– Importe nominal solicitado: 1.265,297 millones de euros.
– Importe nominal adjudicado: 570,297 millones de euros.

b) Precios, cupón corrido, coeficiente de indexación y rendimiento interno:

– Precio mínimo aceptado (ex-cupón y ex-inflación): 99,060 por 100.
– Precio medio ponderado (ex-cupón y ex-inflación): 99,117 por 100.
– Importe del cupón corrido: 0,23 por 100.
– Coeficiente de indexación: 1,01745.
– Rendimiento interno correspondiente al precio mínimo: 1,235 por 100.
– Rendimiento interno correspondiente al precio medio ponderado: 1,230 por 100.

c) Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

Precio solicitado (%)
(ex-cupón y ex-inflación)

Nominal
(millones)

Precio de adjudicación
(%)

Sin inflación Con inflación

Peticiones competitivas:   

99,06 100,000 99,290 101,023

99,07 30,000 99,300 101,033

99,08 45,000 99,310 101,043

99,09 30,000 99,320 101,053
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Precio solicitado (%)
(ex-cupón y ex-inflación)

Nominal
(millones)

Precio de adjudicación
(%)

Sin inflación Con inflación

99,11 120,000 99,340 101,073

99,12 y superiores 245,006 99,347 101,081

Peticiones no competitivas. 0,291 99,347 101,081

d) Segunda vuelta:

– Importe nominal adjudicado: 118,519 millones de euros.
– Precio de adjudicación (sin inflación): 99,290 por 100.
– Precio de adjudicación (con inflación): 101,023 por 100.

4. Resultado de la subasta de Obligaciones del Estado a treinta años al 4,00 
por 100, vencimiento 31 de octubre de 2054.

a) Importes nominales solicitados y adjudicados:

– Importe nominal solicitado: 3.442,377 millones de euros.
– Importe nominal adjudicado: 1.867,369 millones de euros.

b) Precios, cupón corrido y rendimiento interno:

– Precio mínimo aceptado (ex-cupón): 105,450 por 100.
– Precio medio ponderado (ex-cupón): 105,487 por 100.
– Importe del cupón corrido: 1,13 por 100.
– Rendimiento interno correspondiente al precio mínimo: 3,693 por 100.
– Rendimiento interno correspondiente al precio medio ponderado: 3,691 por 100.
c) Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

Precio ofrecido (%)
(ex-cupón)

Importe nominal
(millones)

Precio de adjudicación
(%)

Peticiones competitivas:  

105,45 405,000 106,580

105,46 125,000 106,590

105,47 25,000 106,600

105,48 245,000 106,610

105,49 y superiores 1.066,008 106,617

Peticiones no competitivas. 1,361 106,617

d) Segunda vuelta:

– Importe nominal adjudicado: 396,805 millones de euros.
– Precio de adjudicación: 106,580 por 100.

Madrid, 10 de febrero de 2025.–La Directora General del Tesoro y Política 
Financiera, P. D. de firma (Resolución de 20 de febrero de 2024), la Subdirectora 
General de Gestión de la Deuda Pública, Mercedes Abascal Rojo.
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